SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO
Norma Técnica NTG005 - 2005 Modelos Digitales de Elevación, por la que se establecen las especificaciones mínimas que deberán cumplir los modelos digitales de elevación que realicen las Unidades Productoras de Información que integran los Sistemas Nacionales Estadístico y de Información Geográfica.
Al margen, un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y Crédito Público.- Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática.- Dirección General de Geografía.

El Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática, por conducto de la Dirección General de Geografía, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 31 fracción XIX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; artículos 2 fracciones I y II,  4, 10, 12, 13, 16, fracción l, 17 fracción VII, 19 y 30 fracción I y  33 de la Ley de Información Estadística y Geográfica; artículos 48, 49, 50, 51, 52, 53, 55 y 59 del Reglamento de la misma y artículos 100 fracción III incisos a) y c), y 102 fracción I del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y

CONSIDERANDO
Que los Modelos Digitales de Elevación sirven para determinar la configuración de la superficie del terreno y que a partir de ellos se pueden conocer entre otros, aspectos tales como alturas, pendientes, secciones, desniveles, áreas sujetas a inundación, volúmenes de tierra, cuencas.
Que los datos y la información producida por las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal deben ser generados de acuerdo a normas y especificaciones establecidas para asegurar su integración a los Sistemas Nacionales Estadístico y de Información Geográfica (SNEIG).

Que los datos y la información producida por las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal así como de los Estados y Municipios deben ser compatibles entre sí y accesibles a cualquier usuario.
Que los usuarios en general tengan conocimiento de las características de los Modelos Digitales de Elevación para su mejor aprovechamiento y utilización.

Que el INEGI por acuerdo  del Comité Técnico Consultivo de Información Geográfica, el seis de junio de 2005 colocó durante 90 días en su página de Internet, el proyecto de Norma Técnica NTG005 - 2005, Modelos Digitales de Elevación, para recoger comentarios y propuestas de las Unidades Productoras de Información que integran los Sistemas Nacionales Estadístico y de Información Geográfica (SNEIG).

Que en la reunión del Grupo de Normatividad del Comité Técnico Consultivo de Información Geográfica, celebrada el día 29 de noviembre de 2005, se recogieron propuestas, observaciones y comentarios relativos al mismo proyecto.

Que con el fin de contribuir al desarrollo, integración y consolidación de los SNEIG, mediante la aplicación de un marco normativo de alcance nacional que permita uniformar la generación de los datos y la información geográfica de modo que sea compatible, comparable, compartible, confiable, consistente y completa, se expide la Norma Técnica NTG005 - 2005 Modelos Digitales de Elevación. 
1. Objetivo

1.1 Establecer las características y especificaciones que deberán aplicarse en la generación de los Modelos Digitales de Elevación, de retícula regular, elaborados por las Unidades Productoras de Información que integran los Sistemas Nacionales Estadístico y de Información Geográfica, ya sea por sí mismos o por terceros. 

2. Campo de Aplicación
Deberá aplicarse en la generación de los Modelos Digitales de Elevación que se generen por las Unidades Productoras de Información que integran los Sistemas Nacionales Estadístico y de Información Geográfica, ya sea por sí mismas o por terceros. Se recomienda su adopción a las empresas privadas e instituciones académicas relacionadas con el área geográfica que realicen esta actividad.

Esta Norma Técnica aplica para el territorio continental e insular y no considera la superficie bajo el mar o bajo cuerpos de agua interiores.

3. Sujetos de Aplicación
No aplica.
4. Definiciones
Altura.- Distancia de un punto, entre una superficie de referencia medida a lo largo de la dirección perpendicular a dicha superficie y el punto.
Altura Geoidal (N).- Distancia vertical entre el Geoide y el Elipsoide.
Altura Ortométrica (H).- Distancia de un punto, desde la superficie del geoide, a lo largo de la dirección del vector de gravedad, hasta el punto. 
Cartografía.- La representación en cartas de la información geográfica.  
Datum Vertical de Norteamérica de 1988 (NAVD88).- Nivel de referencia para las alturas generado durante los años ochenta del siglo XX por Canadá, los Estados Unidos de América y México para la redefinición de sus redes geodésicas verticales, en donde se adoptó el datum definido por el nivel medio del mar en un punto de la desembocadura del Río San Lorenzo (Canadá).

Ejecutante(s).- Las Unidades Productoras de Información que integran los Sistemas Nacionales Estadístico y de Información Geográfica, o los terceros contratados por aquellas que realicen  Modelos Digitales de Elevación.

Elipsoide.- Sólido geométrico generado por la rotación de una elipse alrededor de uno de sus ejes. 
Estructura Raster.- Estructura digital de datos espaciales en la que se asocia un valor de atributo a cada posición y en la que estas posiciones se encuentran distribuidas de forma regular.

Exactitud.- Grado de cercanía de una cantidad estimada, tal como una coordenada horizontal o una altura, con respecto a su valor verdadero.
Exactitud de Posicionamiento Horizontal.- Exactitud referida a la posición horizontal de un determinado punto o conjunto de puntos en términos de sus coordenadas de latitud y longitud o de sus coordenadas rectangulares.
Exactitud de Posicionamiento Vertical (EPV).- Exactitud referida a la posición vertical o altura de un determinado punto o conjunto de puntos en términos de su distancia a un cierto plano o nivel de referencia. 
Geoide.- Superficie equipotencial del campo de gravedad que se ajusta mejor al nivel medio del mar, ya sea local o globalmente.

Información Geográfica.- El conjunto de datos, símbolos y representaciones organizados para conocer y estudiar las condiciones ambientales y físicas del territorio nacional, la integración de éste en infraestructura, los recursos naturales y la zona económica exclusiva.
Infraestructura de Datos Espaciales de México (IDEMex).- Conjunto de recursos, normas,  tecnologías, políticas, marco legal, administrativo y organizacional necesarios para la efectiva creación, recopilación, manejo, acceso, distribución, compartición y uso de datos espaciales.
Metadatos.- Datos sobre los datos. Información acerca de los datos que describe detalladamente sus características en términos de contenido, calidad, proyección sistema de coordenadas, forma de distribución. Elaborados bajo la norma que para tal fin defina, establezca y difunda la autoridad competente.
Modelo Digital de Cobertura.- Es un Modelo Digital de Elevación (MDE) en el que los datos de elevación corresponden a la superficie topográfica y en los casos donde existe vegetación densa, edificaciones o construcciones, a la superficie que conforman  las partes elevadas de estos elementos.

Modelo Digital de Elevación de Retícula Regular (MDE).- Es un arreglo de valores numéricos que corresponden con los valores estimados de elevación de puntos en el terreno. Estos puntos están espaciados y distribuidos de forma regular, de acuerdo con un patrón que corresponde a una retícula cuadriculada en la que sus lados son equidistantes.  La representación geométrica a partir del arreglo de valores numéricos, es un modelo simplificado de la forma del terreno.
Modelo Digital de Superficie ó del Terreno.- Es un MDE en el que los datos de elevación corresponden a la superficie topográfica o del terreno.

Modelo Geoidal.- Superficie equipotencial que mejor coincide en sentido de mínimos cuadrados con el nivel medio del mar.
Poste de un MDE.- Punto con valor de elevación, que corresponde en posición con el que define el cruce de las líneas que forman la retícula regular.

Resolución Horizontal.- Para datos con estructura raster o reticular, la resolución horizontal corresponde a la dimensión mínima (distancia en metros, segundos de arco), de una unidad de observación, es decir la distancia mínima entre puntos de observación vecinos.

Resolución Vertical.-  Es el grado de fineza o de discriminación con la que se puede hacer una medición de altura y depende de la unidad empleada o escala de medida.

Retícula Regular.- Conjunto de líneas cruzadas y paralelas, equidistantes entre sí.

Servicios Estatales de Estadística y de Información Geográfica.- El conjunto de actividades que realicen las entidades federativas en las materias de estadística y de información geográfica.
Servicios Nacionales de Estadística y de Información Geográfica.- El conjunto de actividades para la elaboración de estadísticas y de información geográfica que desarrollen las dependencias y entidades que integran la Administración Pública Federal, y los Poderes Legislativo y Judicial de la Federación y Judicial del Distrito Federal.
Sistema Cartesiano de Coordenadas.- Sistema de referencia, en relación con n ejes rectos mutuamente perpendiculares. En el contexto de coordenadas espaciales, el valor de n es 3, con lo que se tiene el Sistema Cartesiano Tridimensional.
Sistemas Nacionales Estadístico y de Información Geográfica o SNEIG.- El Conjunto de datos producidos por las instituciones públicas de los Servicios Nacionales y Estatales de Estadística y de Información Geográfica, organizados bajo una estructura conceptual predeterminada, que permite mostrar la situación de interdependencia de los fenómenos económicos, demográficos y sociales, así como su relación con el medio físico y el espacio territorial. 
Unidades Productoras de Información o UPI.- Unidades que integran el SNEIG, referidas en el artículo 21 de la Ley de Información Estadística y Geográfica. 

Usuario.- Persona física o moral diferente al solicitante que haga uso del Servicio Público de Información.

5. Siglas y/o Acrónimos
CCL: Cónica Conforme de Lambert

CEP: Círculo de Error Probable

EPV: Exactitud de Posicionamiento Vertical

IDEMex: Infraestructura de Datos Espaciales de México

Insar: Interferometric Synthetic Aperture Radar (Radar Interferométrico de Apertura Sintética)
Laser: Light Amplification by Stimulated Emission of Radiation (Amplificación de luz mediante
           emisión estimulada de radiación) 
Lidar: Light Detection And Ranging (Medición de Distancias Mediante Luz Laser)
MDE: Modelo Digital de Elevación de retícula regular. 
NAVD88: North American Vertical Datum of 1988 (Datum Vertical de Norteamérica de 1988)
Radar: Radio Detection and Ranging (Medición de Distancias Mediante Ondas Radioeléctricas) 

SNEIG: Sistemas Nacionales Estadístico y de Información Geográfica

UTM: Universal Transversa de Mercator

6. Referencia con otras Normas

Para aquellos MDE que formen parte de una serie o que se encuentren referidos a un formato cartográfico, los formatos empleados deberán ser los que especifica la Norma Técnica División y Nomenclatura de los Conjuntos de Datos Espaciales por Escala.

Norma Técnica de Estándares de Exactitud Posicional, en la cual se establecen las especificaciones empleadas para determinar la exactitud posicional tanto horizontal como vertical de los datos.
Norma Técnica del Sistema Geodésico Nacional en el cual se establecen los sistemas de referencia que aplican en la generación de datos geográficos.

Los datos de los Modelos Digitales de Elevación deberán estar documentados invariablemente con metadatos de acuerdo con la norma vigente en el momento de documentarse.
7. Especificaciones Técnicas

7.1 Clasificación

Los MDE pueden clasificarse de diferentes formas, así, los MDE pueden ser caracterizados de acuerdo a los insumos, a la tecnología, a la metodología empleada en su elaboración (levantamientos de campo, a partir de curvas de nivel, por compilación fotogramétrica, por correlación de imágenes, por Radar interferométrico Insar, por sistema Laser aerotransportado Lidar, o al método de interpolación. De la misma manera, los MDE pueden corresponder a la superficie topográfica o a la superficie de cobertura.

No es objetivo de ésta Norma establecer una clasificación de los MDE, por lo mismo, en los metadatos del MDE deberá anotarse el o los insumos así como la tecnología y el método empleado para su creación, el método de interpolación y las características del MDE generado.
7.2 Resolución Horizontal
La resolución horizontal o espaciamiento de la retícula en un MDE, depende de la escala de representación en la que vayan a ser aplicados y de la exactitud requerida. En la formación del MDE, los valores de elevación asignados a los cruces de la retícula se derivan de los valores de elevación recolectados para un conjunto de puntos que no necesariamente corresponden en posición con las intersecciones y que pueden tener una densidad variable. La resolución de un MDE debe ser consecuente con la densidad y calidad de la distribución de los puntos con valores de elevación recolectados.
La resolución horizontal o espaciamiento entre las intersecciones de la retícula de elevaciones deberá corresponder, como máximo, con valores iguales a los anotados en la Tabla 1  y deberá ser en unidades de metro para el caso de MDE en coordenadas de proyección cartográfica (la posición de cada punto de la retícula, en E o N, deberá ser un múltiplo de la resolución empleada), y en segundos de arco para MDE en coordenadas geográficas (la posición en  ó  de cada punto deberá ser un múltiplo de la resolución empleada).

La resolución horizontal de los MDE debe indicarse en los metadatos.
7.3 Resolución Vertical

La resolución vertical está en relación con los valores asignados de origen a los puntos de la retícula y es aplicable, en el caso de los MDE, a la capacidad para distinguir variaciones de altura entre los puntos de elevación.

La resolución vertical de los MDE debe indicarse en los metadatos.

7.4 Sistema de Coordenadas de un MDE

Un MDE puede elaborarse en dos tipos de sistemas de coordenadas, rectangulares o de proyección y en coordenadas geográficas.

7.4.1 Sistema de Coordenadas Rectangulares

Un MDE en un sistema de coordenadas rectangulares o de proyección, referido a un formato cartográfico, forma un cuadrilátero trapezoidal cuyos lados en la dirección de los meridianos no son paralelos debido a los efectos de la convergencia. La figura 1 ilustra lo expuesto. Por esta razón un MDE elaborado en coordenadas de proyección debe asegurar el cubrimiento del formato cartográfico mediante áreas de excedencia las cuales deberán contener sus correspondientes valores de elevación.


7.4.2 Sistema de Coordenadas Geográficas

Para el caso de un MDE referido a un formato cartográfico en coordenadas geográficas, con resolución en segundos de arco, la geometría de los datos presenta diferencias contra lo mostrado en el esquema anterior. En este caso la forma de los MDE es congruente con la forma de los cuadrángulos de la superficie elipsoidal.

7.5 Adyacencia

Un MDE, como aquellos referidos a un formato cartográfico o aquellos que forman parte de una serie, deberá tener continuidad con otro MDE adyacente si las características de sistema de referencia, proyección y resolución son las mismas. Es decir, debe asegurarse que los postes que se comparten entre MDE adyacentes tengan el mismo valor en elevación.

7.6 Exactitud Vertical

Para describir la exactitud vertical del MDE se acude a un análisis estadístico en los términos establecidos en la Norma Técnica Estándares de Exactitud Posicional. En este documento se define la Exactitud del Posicionamiento Vertical, EPV, en el intervalo de confianza del 95%. Los puntos de prueba deben ser fácilmente visibles o recuperables en el terreno o sobre una fuente independiente de mayor exactitud así como en el MDE mismo. La fuente independiente de mayor exactitud debe adquirirse separadamente de los datos empleados en la aerotriangulación o en otras etapas de la producción del MDE.
La exactitud vertical de un MDE depende de las características del terreno y de la densidad y distribución de los datos originales así como de las tecnologías e insumos y de la metodología aplicada. Por lo mismo, en la tabla 1 se establecen las especificaciones máximas de exactitud vertical, para cualquier punto de la retícula, que deberán aplicarse para determinar si los datos pueden ser ingresados al SNEIG. 

La exactitud de posicionamiento vertical deberá reportarse en el rubro específico de los metadatos y, de la misma manera, la exactitud de la fuente de los datos de prueba.

Tabla 1

	escala
de representación
	resolución

horizontal

(en metros)
	resolución

horizontal

(en segundos de arco)
	exactitud vertical

EPV

(en metros)

	1:500
	0.5
	0.015
	0.16

	1:1 000
	1.0
	0.03
	0.32

	1:2 000
	2.0
	0.06
	0.64

	1:5 000
	5
	0.15
	1.6

	1:10 000
	10
	0.3
	3.2

	1:20 000
	20
	0.6
	6.4

	1:50 000
	50
	1.5
	16

	1:100 000
	100
	3
	32


La exactitud vertical para MDE con resolución horizontal mayor de 100 metros ó 3 segundos de arco no se anota en la tabla 1 ya que generalmente estos MDE son derivados de MDE con valores de resolución horizontal menores y la exactitud del posicionamiento vertical de los postes del MDE resultante dependerá de la exactitud del MDE fuente y del proceso de remuestreo. En estos casos, en los metadatos deberá anotarse el procedimiento para la obtención del MDE y la exactitud de la fuente.

7.7 Anomalías en un MDE

A causa de limitaciones prácticas inherentes a todo sistema de recolección de datos, en la generación de MDE se producen anomalías tales como escalones o pequeños desniveles, terrazas de forma triangular, patrones de valores de elevación que no corresponden con el terreno, o anomalías de alguna otra índole que aún cuando caen dentro de las tolerancias para errores verticales del MDE, deben ser editados para su reducción o eliminación.
7.8 Líneas y Puntos de Corte

Como insumo para mejorar la calidad y exactitud del MDE se emplean líneas de corte de pendiente, como corrientes de agua, cuerpos de agua y parteaguas; así como puntos de altura conspicuos, como cimas de las elevaciones montañosas o cimas de valles. En el procedimiento de elaboración del MDE, los cuerpos de agua (o terrenos con características semejantes como pantano, salinas, etc.), se consideran como áreas de elevación constante. Para el caso de los mares y océanos se les asigna arbitrariamente un valor de 0 metros de elevación. En el caso de cuerpos de agua interiores el valor de altura se estima a partir de valores de curvas de nivel, por procesos fotogramétricos o mediante mediciones directas.
7.9 Sistemas de Referencia

Los Modelos Digitales de Elevación deben ser compatibles con la Norma Técnica Sistema Geodésico Nacional, por lo que los valores de “H” serán de alturas ortométricas, en metros y/o fracciones de metro y estarán referidos al nivel de referencia vertical definido por la Norma. Los puntos del MDE estarán referenciados horizontalmente a un sistema de coordenadas de proyección o geográficas y en ambos casos el marco de referencia y el elipsoide asociado deberán ser los establecidos por la Norma vigente.

Los datos del sistema de referencia tanto vertical como horizontal deberán anotarse en los metadatos del MDE y, en su caso, deberá anotarse la proyección cartográfica, así como los nombres y valores de los parámetros empleados.

7.10 Metadatos

Los MDE deben contar con metadatos, elaborados con una estructura normalizada.

El generador de los datos debe considerar como obligatorios los elementos considerados en el encabezado del MDE (Anexo A)

7.11 Formato

Los MDE deberán estar conformados de tres partes:

Un archivo en formato texto, que corresponde al encabezado del MDE. Contiene datos auxiliares para identificar y caracterizar al MDE y proporciona datos necesarios para su despliegue o tratamiento. La estructura se presenta en el Anexo A.

Un archivo en formato binario, que contiene los valores de elevación como datos crudos, de 16 bits con signo para MDE con resolución vertical de cómo mínimo un metro y de 32 bits con signo para MDE con resolución vertical menor a un metro, el tamaño del registro debe corresponder con el número de columnas del MDE y el número de registros debe ser igual al número de renglones.

Un archivo en formato texto correspondiente a los metadatos del MDE en los términos planteados en el punto 7.10.
8. Observancia
La vigilancia de la presente Norma Técnica estará a cargo del Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática; de conformidad con lo previsto en la Ley de Información Estadística y Geográfica y su Reglamento.

TRANSITORIOS

PRIMERO. La presente Norma Técnica entrará en vigor al siguiente día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

SEGUNDO. Quedan sin efecto todas aquellas disposiciones relativas a los Modelos Digitales de Elevación, mediante las cuales se establecen los criterios  que deberán aplicarse en la generación de Modelos Digitales de Elevación que contravengan lo dispuesto en la presente Norma Técnica.
Aguascalientes, Ags., a         de                           de 2006, El Director General de Geografía, Ing. Mario Alberto Reyes Ibarra.- Rúbrica
ANEXO A

Estructura del encabezado de un MDE. La longitud máxima de registro o renglón de texto es de 80 columnas, se aplica el estándar ANSI con caracteres ASCII. Si el valor de palabra clave es de más de una palabra, se entrecomillan.

CLAVE: 
En su caso, referido a la Norma Técnica División y Nomenclatura

de los Conjuntos de Datos Geográficos por Escala
NOMBRE:
Del lugar más relevante contenido en el área geográfica de cubrimiento

ESCALA:
Escala de representación para la que fue creado el MDE, ej. 1:50 000

LONGITUD_W: -ggg mm ss.ss
Longitud de la esquina oeste

LONGITUD_E: -ggg mm ss.ss
Longitud de la esquina este

LATITUD_N: gg mm ss.ss
Latitud de la esquina norte

LATITUD_S: gg mm ss.ss
Latitud de la esquina sur

ORDEN_DATOS:
1 = izq-der/aba-arr, 2 = izq-der/arr-aba

BITS_POR_PIXEL:
16S, 32R

COLUMNAS_RENGLONES: I4 I4
Número de columnas y de renglones

DATUM_HORIZONTAL: ITRF92 ÉPOCA 1988.0

SISTEMA_COORDENADO_HORIZONTAL:
CCL, UTM, GEOG

ZONA_UTM: I2
En su caso

LONGITUD_MERIDIANO_CENTRAL: -ggg mm ss 
En su caso
LATITUD_ORIGEN_DE_PROYECCIÓN: gg mm ss 
En su caso
FALSO_ESTE: I8 
En su caso

FALSO_NORTE: I8 
En su caso

PARALELOS_ESTÁNDAR: gg mm ss gg mm ss 
En su caso
UNIDADES_HORIZONTALES:
METROS, “SEGUNDOS DE ARCO”

RESOLUCION_HORIZONTAL: F7.2
En metros o segundos de arco

DATUM_VERTICAL: NAVD88

UNIDADES_VERTICALES: METROS


RESOLUCION_VERTICAL: F6.2
En metros

COORDENADA_N_MAX: F10.1
En su caso, coordenada de proyección extremo norte

COORDENADA_N_MIN: F10.1
En su caso, coordenada de proyección extremo sur

COORDENADA_E_MAX: F10.1
En su caso, coordenada de proyección extremo este

COORDENADA_E_MIN: F10.1
En su caso, coordenada de proyección extremo oeste

PROCESO_DE_OBTENCION: I1
1 = levantamiento de campo, 2 = a partir de curvas de nivel,

3 = compilación fotogramétrica, 4 = correlación de imágenes,

5 = Insar, 6 = LIDAR, 7 = otro (especificar en observaciones)

EQUIDISTANCIA_FUENTE: F5.1
En su caso, equidistancia de las curvas de nivel fuente

UNIDAD_EQUIDISTANCIA: METROS
En su caso

FECHA_DATOS_FUENTE: aaaa
En su caso, año en que se produjeron los datos fuente

SISTEMA_DE_PRODUCCIÓN:
Software empleado en la elaboración del MDE

PRODUCTOR:
Institución o Dependencia que genera el MDE
EPV: F6.2
En metros

FUENTE_DE_LOS_DATOS_DE_PRUEBA:
”CURVAS DE NIVEL”, “APOYO


FOTOGRAMÉTRICO”, “APOYO GEODÉSICO”, OTRO (especificar en observaciones)

LIGA_NORTE: I1
0 = sin liga, 1 = liga normal, 2 = diferente zona UTM,

3 = diferente Datum, 4 = fuera del universo válido

LIGA_SUR: I1
0 = sin liga, 1 = liga normal, 2 = diferente zona UTM,


3 = diferente Datum, 4 = fuera del universo válido

LIGA_ESTE: I1
0 = sin liga, 1 = liga normal, 2 = diferente zona UTM,


3 = diferente Datum, 4 = fuera del universo válido

LIGA_OESTE: I1
0 = sin liga, 1 = liga normal, 2 = diferente zona UTM,


3 = diferente Datum, 4 = fuera del universo válido

FECHA_DE_CREACIÓN: aaaa mm dd
Fecha en que se genera el MDE

OBSERVACIONES:

FIN_OBSERVACIONES

NORMA_TÉCNICA_MDE:
“Versión y Fecha”

METADATOS:
“Versión y Fecha”
Fig. 1  El esquema muestra, con exageración, el cubrimiento de un MDE elaborado en coordenadas rectangulares.
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Fig. 2  El esquema muestra con exageración, el cubrimiento de un MDE elaborado en coordenadas geográficas.
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